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 ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDA VICEPRESIDENTA.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

TERCER SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de enero de dos mil veintiséis.

PUBLÍQUESE,

FELIX ULLOA h.,

Vicepresidente de la República.

Encargado del Despacho.

ÓSCAR ROLANDO CASTRO,

Ministro de Trabajo y Previsión Social.
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